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Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O rdenes

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido para depurar la con
ducta .de D. Juan Garzón Pérez, 
Abogado Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza, se acuer
da la destitución de dicho funcio
nario, que causará baja definiti
va en eí Escalafón de los de su 
Cuerpo.

Dios guarde a V. E\ muchos 
años. Burgos 19 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfai.=Fran- 
cisco G. jo rdana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Siendo útil para 
el Estado encuadrar en un O rga
nismo a todos ios contratistas de 
Obras públicas, haciendo en lo 
posible, solidaria la solvencia en 
el ramo de ¡a construcción, así 
como atender fines de sindica
ción profesional,

DISPONGO:
Artículo 1.° A partir dé la fe

cha de ¡a publicación de esta 
Orden en el Bqm-tin O iciai. del 
Estaoo , quec! n sindicados, con 
carácter obligatorio, todas ¡os 
contratistas de Obras Públicas.

' Artículo 2." Se constituirá 
con todos los contratistas de 
Obras Públicas de España, sin
dicados obligatoriamente, un O r
ganismo que se  denominará 
«Asociación Sindica! de Contra
tistas de Obras Públicas», po
diendo establecer las delegacio
nes provinciales que estime con 
venientes a su funcionamiento. 
Dicha denominación, en su día, 
será substituida por la que co

rresponda según la futura y total 
Organización Sindica! Corpo
rativa.

Artículo 3.° Para el ejercido 
de la profesión de contratista de 
Obras Públicas de España, ade
más de las condiciones fijadas 
en el pliego de condiciones gene
rales para contratación de obras 
públicas, habrán de reunir las da 
estar sindicados en la Asociación 
que por la presente Orden se 
crea, a cuya sindicación tendrán 
todos derecho, ¡o cual deberá 
justificarse en todas las subastas 
y concursos, así como en las 
obras que se ejecuten por admi
nistración, mediante un certifi
cado de la Asociación que lo 
acredite.

Artículo 4 o Todos los fon
dos, bienes, archivo y organiza
ción de la Asociación Nacional 
de Contratistas de Obras Publi
cas (entidad oficial reconocida 
por el Estado, según disposición 
número 229, de fecha 30 de octu
bre de 1930) pasarán a ia A so
ciación Sindical.

Artículo 5.° Los afiliados a la 
Asociación Nacional de C ontra
tistas de Obras Públicas, que se 
hallen en completa posesión de 
sus derechos estatutarios, se 
considerarán automáticamente 
incorporados a la Asociación 
Sindical que se crea, asi corno 
todos aquellos contratistas que 
reuniendo las condiciones lega
les para serlo, soliciten el ingre
so en la Asociación en el lapso 
de tiempo comprendido entre las 
publicaciones en el B o l e t í n  O f i
c i a l  d e l  E s t a d o  de esta Orden y 
de! Reglamento que se indica en 
el artículo siguiente.

Artículo 6.° El primer C on 
sejo Directivo de la «Asocia
ción Sindical de Contratistas de 
Obras Públicas» lo constituirá eí 
actual Consejo Directivo ele la

referida Asociación Nacional, 
que en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de esta Orden, 
confeccionará el Estatuto y Re
glamento de la nueva Asocia
ción, con arreglo a las presentes 
bases, que serán sometidos a 
aprobación de la Comisión de 
!ndustria y Comercio.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2! de julio de 1937, 
Segundo Año TriunfaI.=Pran- 
cisco G. jo rdana.
Sres. Presidentes de la Comisión 

de Industria, Comercio y Abas
tos, Comisión de Obras Públi
cas y Comisión de Trabajo.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s .
Cuerpo de M utilados de la

G ue r r a .
Las reiteradas súplicas de los 

Mutilados de Guerra que en 
magnífica superación de sacrifi
cio por ¡a Patria pretenden con
tinuar rindiendo sus servicios a 
la Causa Nacional a pesar de su 
declaración de inutilidad por los 
Tribunales Médico-Militares, es
timulan la necesidad de una re
glamentación por ia que puedan 
quedar satisfechos, en lo posi
ble, aquellos nobilísimos anhe
los, sin olvidar la idea de efica
cia que por concepto preside to
do servicio de guerra.

En virtud de lo expuesto, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
ha servido disponer:

1.° Todo mutilado de guerra 
que a consecuencia de las heri
das recibidas en campaña fuera 
declarado inútil para el servicio 
militar, haya o no sufrido ampu
tación o pérdida de sustancia y
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que a pesar de ello desee conti- 
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a la Causa Nneimmi, por consi
derarse con apótruCs napa ,-í!o, 
dirigirán sus Insúmelas a! Oxee- . 
lentísimo Sr. Genera! j i j e  de la 
Dirección de Mutilados de la 
Guerra en las que hará constar: 
nombre, apellidos y domicilio; 
lugar y fecha del accidente cri™- 
gen de su. inutilidad; u ¡ • t 
Cuerpo en que prestaba sus ser
vicios; graduación militar, cate
goría y circunstancias de su in
utilidad, a cuyo efecto deberán 
acompañar certificado de la de
claración pertinente hecha por el 
Tribunal Médico, así conso lu
gar y destino que deseen ocupar.

2 0 La Dirección de Mutila» 
dos de Guerra remitirá las refe
ridas instancias al je to  de Sani
dad Militar, que por razón del 
lugar de residencia de los inte
resados corresponda, a fin de 
que por ei Tribunal Médico que 
se constituya y previo reconoci
miento del mutilado, dictamine 
sobre ia posibilidad física de és
te para ei servicio que pretenda 
desempeñar, y en su caso, si ia 
atenuación de su aptitud corpo
ral le imposibilita o no en abso
luto para otros servicios que re
quieran un menor esfuerzo ma
teria!.

3.° La Dirección de Mutila
dos, previos los nuevos asesora- 
mienfos que estime oportunos, 
resolverá de plano negando la 
reintegración de los mutilados a 
los servicios castrenses o cur
sando propuesta razonada de 
admisión de aquéllos, a la Secre
taria de Guerra, con indicación 
de los servicios o destinos que 
cada mutilado puede desempe
ñar con eficacia.

Burgos 20 de julio de 1937. 
««Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

D istin tiv o s

De acuerdo con lo propuesto 
por la Alta Comisaría de España 
en Marruecos, se modifica la 
Orden de esta Secretaría de 
Guerra, fecha i 8 de enero últi
mo (B. O. número 91), por la 
que se crea el distintivo de !a 
«Mejaznia Armada de Marrue
cos», en e! sentido de que ei 

• ttempQ preciso de servicio en ia

indicad:! Mejaznia para alcanzar 
el derecho al uso de! mismo • 
será de toa; anos, y que la con
cesión sea otorgada por ei Es.-, 
c.cienlísimo Sr. Genera! Je fe  de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, todo ello en armonía, cor
lo dispuesto para los distintivos 
de las demás Fuerzas del Pro
tectorado en las Ordenes de 26 
y 29 de noviembre de 1923 
(DD, 0 0 .  números 263 y 206), 
25 de octubre de 1928, 18 de 
junio de 1930 (C . L. números 
367 y 228 respectivamente), y 
24 deseptie-mbre de 1935 (D. O, 
número 221), quedando anula
das las concesiones hechas con 
anterioridad a esta fecha que 
uo cumplan las nuevas condi
ciones que se determinan.

Burgos 21 de julio de 1 9 3 7 .=  
Segundo Año Triunfal.--El G e -  • 
ñera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A s e n s o s
En cumplimiento de las órde

nes de S. E. ei Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, de 17 
dedic iem bre.d e  1936 y 20 de 
marzo último, se confiere e! 
empleo inmediato, en-promoción 
extraordinaria de ascensos por 
antigüedad, a. los Oficiales del 
Arma de Caballería: Capitán, 
D. Rogelio Puig jímenez, con la 
de Í6 de diciembre de 1936; Ca
pitán. D. Marcelino Saleta Vic
toria. con Ja de 20 de marzo úl
timo, y. Teniente D. Victoriano 
Martín Martín, con esta última 
antigüedad.

Burgos 20 de julio de 1937.== 
Segundo Año Triunfal.==E1 G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yqste.

BajasDe acuerdo con io informado 
por ei Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
san baja en el Ejército por haber 
sido condenados en Consejo de 
Guerra a las penas que se indi
can, los Maestros Herradores 
Forjadores de! C. A. S. E., que 
se citan a continuación:

D. Hilarión Fernández Reba
que, a la pena de veinte años de 
reclusión militar, con la acceso
ria de pérdida de empleo.

D. Pascual Manjarrés Rodrí
guez, a la de nueve años de pri

sión mayor, con la accesoria de 
separación de! servicio.

Burgos 80 ile julio de 1937. 
Segando A,ño Triunfal.=Ei G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Vomisión Militar de Incorpo
ración y Movilización Indus

tria l de Vizcaya
A propuesta del Presidente de 

la Comisión Militar de incorpo
ración y Movilización Industrial 
de Vizcaya, se nombra Vocal ad
junto de dicha Comisión, al In
geniero industrial, D. Marcelino 
Diego de Ccndoya.

Burgos 20 de julio de 1 9 3 7 .=  
Segundo Año Triunfa!.=E! G e 
neral Secretario, Germán ,GH 

. Yuste. D

Cruz del Mérito Militar con  
distintivo rojo

Tomada en ia debida conside
ración la propuesta de recom
pensa formulada por ei Excelen
tísimo Sr. Genera! je f e  de! Ejér
cito del Norte, a favor de D .a Pi
lar y D .a Estefanía Ortiz de Z a
rate Bengoa, y de la sirvienta 
del Sr. Cura de Villarrea! de 
Alava , Francisca Albuzuruza 
Urruticoechea, que se distin
guieron notablemente durante el 
asedio de dicho puebio .desde ei 
30 de noviembre ai 3 de diciem
bre úitimo, contribuyendo de 
una manera heroica a la cura de 
los heridos, S . E. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien conceder a di
chas señoras la Cruz del Mérito 
Militar con distintivo rojo.

Burgos 20 de. julio de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Derechos pasivos
Vista la instancia promovida 

por el Sargento del Segundo 
Grupo Divisionario del Cuerpo 
de Sanidad Militar (Sevilla) don 
Damián Simón Rodrigo, en sú
plica de que se le conceda aco
gerse a los beneficios de dere
chos pasivos máximos que esta
blece' ei Estatuto de Clases Pa
sivas, he resuelto, en analogía 
con lo dispuesto en ¡as ordenes 
circulares de 22 de enero y 29 
de marzo de Í934 (DD. OO. nú
meros 2Q y 78), acceder a lo so-
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licitado, debiendo ei interesado 
abonar, en la forma reglamenta
ria, a más de ias cuotas corres
pondientes, todas ias atrasadas 
y ios intereses de demora de é s 
tas, practicándose !a oportuna 
liquidación y cumpliéndose a d e 
más cuanto sobre el particular 
está prevenido.

Burgos 20 de juüo de 1937.=  
Segundo Año Triunfal.=E! G e
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de T. E. e! Ge
neralísimo de los Ejércitos N a-  
cionales, se destina como ag re 
gado a la Jefatura de Transmi
siones de su Cuartel General, a! 
Comandante de ingenieros don 
Lorenzo Insausti Martínez, con 
destino en e! Bataüón de T ra n s 
misiones de Marruecos.

Burgos 20 de julio de 1937 .=  
Segundo Año Triunfal.=E1 G e 
ñera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia de! servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se detallan los Jefes y Oficiales 
del Arma de ingenieros que figu
ran en la siguiente relación:
A! 6.° Cuerpo de Ejército:

Capitán, D. Julián Borrego 
Rubiera
Al Batallón de Zapadores de 

Marruecos:
Comandante, D. Víctor Galán Diaz.
Teniente, D. Gabriel Pons Pe

dro.
Alférez de Complemento, don 

José Arrabal Rodríguez.
ídem, D. José Pedrosa Ba

rraca.
Idem provisional, D. José  Al

magro del Río, del 9.° Tabor de 
Regulares de Ceuta número 3.
Al Batallón de Transmisiones de 

Marruecos:
Capitán de Complemento, don 

Román Martínez de Velasco, a s 
cendido del mismo.

Alférez de Complemento, don 
Julián Berbis Calatayud.

ídem, I). Guillermo Cebrián Montano.
Idem, D. Migue! G ay Berges.

Alumno, D. Francisco CerdánLópez.
A !a Comandancia General de

Canarias:
Teniente de Complemento, 

D. Juan La Roche Izquierdo, de 
la Comandancia de Ingenieros 
de dicho Archipiélago.

Burgos 20 de julio de 1937 .=  
Segundo Año T riu n ía l .= E i  G e
neral Secretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia de l se rv ido , 
pasan a los destinos que se  ex
presan, los je fe s  y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación:

Teniente Coronel M é d ic o , 
D. Servando Camúñez del Puer
to, de Director de! Hospital Mi
litar de Badajoz, a jefe de S a 
nidad del 2.° Cuerpo de Ejército 
del Sur.

Otro id., D . Juan Fernández 
Lozano, de Director del Hospi
tal Militar de Granada, a Jefe de 
Sanidad de! tercer Cuerpo de 
Ejército del Sur,

Comandante id., D. Jo sé  T o 
rres Pérez, de a las órdenes del 
Comandante General de C ana
rias, a je fe  de Sanidad de la 
21 División.

Otro id., D. Antonio M anza
nares Bonilla, del Regimiento 
Artillería a pie, núm. i ,  a je fe  
de Sanidad de la 22 División.

Otro id., D. Luis Jiménez Fer
nández, del Regimiento Infante
ría Lepante, núm, 5, a Jefe de 
Sanidad de ia 32 División.

Otro id., D. Antonio García 
Pantaleón Canis, del Centro de 
Preparación de Sangre, núm. 8, 
a Jefe de Sanidad de la 31 Divi
sión.

Otro id., D. José  Nover Al- 
moguera, de a ias órdenes del 
jefe de Sanidad de la 2.a. Divi
sión, a ias de! Com andante Ge 
ñera! de Canarias, incorporán
dose con urgencia.

Capitán id., D. Jerónimo J i
ménez Fernández, de! Regimien
to Infantería Cádiz, núm. 33, a 
jefe de Sanidad de ia 23 Divi
sión.

Otro id., D. Julián Lecumbe- 
rri Oreja, a las órdenes del G e 
neral del 6.° Cuerpo de Ejército.

Teniente id., D, Ambrosio de

Prada Garrido, del Batallón Ca
zadores de Montaña Sicilia, nú
mero 8, al Hospital Militar de 
Salamanca.

Otro id. de Complemento, don 
Luis Garulla Miguel, del Hospi
tal Militar de Logroño, a ias ó r
denes de! General je fe  del sexto 
Cuerpo de Ejército.

Otro id. id’., D. Eduardo G u
tiérrez Luco, del Batallón Mixto 
de F. E. T. de Burgos-Aíava, a 
las id. de! Id.

Alférez Médico, D. Luis G ó
mez Oliveros, de Eventualidades 
del 7.° Cuerpo de Ejército, a ia 
Fábrica Nacional de Artillería de 
Toledo.

Otro id., D. Rafael Martínez 
Molinari, de! tercer Batallón de 
F. E. T ., a las órdenes de! Ge
nera! Jefe del 6,° Cuerpo de 
Ejército.

Otro id., D. Esteban Jiménez 
Oiarte, de! Hospital Militar de 
Logroño, a las id. dei id.-

Otro id., D. Gonzalo Mingo 
Gonzáiez, de! Hospital Miiitar 
de Cáceres, núm. 2, al Batallón 
Cazadores de M ontaña Sicilia, núm. 8.

Otro id., D. Joaquín Velasco 
Martínez, de! Hospital Militar de 
Medina del Campo, a ¡a tercera 
Brigada Mixta de la División 
núm. 12.

Otro de Sanidad Militar de 
Complemento, D. José Budalles 
Colom, a las órdenes del Coro
nel Médico Director de ios Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Centro.

Burgos 20 de julio de 1937 .=  
Segundo Año Triunfa l .=E I G e
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se destinan a donde se 
indica, a ios je fe s  y Oficiales 
de Artillería que se  relacionan 
a continuación;
Al Ejército del Sur:

Comandante, D. Antonio Lafont Ruiz. .
Idem, D. Manuel Pérez de 

Guzmán y S a n ju a n .
Capitán, D. Joaquín Crespi 

de Valldaura y C avero.
Teniente, D, Jo sé  Barrera Campos,
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Alférez, D. Juan Malagalada. 
Idem, D. Fernando Berruezo 

Hernando.
Idem, D. Wenceslao Barrios. 
Idem, D. jóse María Oliva 

Martín.
Idem de Complemento, don 

Francisco Rose! ViSadornin.
Ai 8.° Cuerpo de Ejército:

Alférez de Complemente, don 
Juan Llanas Víala.
Al 7.° Cuerpo de Ejército:

Teniente tíe Complemento, 
D. Enrique Lecuena Mackay.

Idem Ídem, D. José María Fer
nández de Córdoba Lemo de 
Espinosa.

Alférez, D. Francisco Aromis, 
Idem, D. Manuel Trepat Pía. 
Idem de Complemento, don 

Eugenio Mora Obrador.
Idem Idem, D. Enrique Se- 

guier Vidal.
Idem Idem, D. Juan Baeza 

Buceia.
Idem Idem, D. José Hernán

dez López Gil.
A las Fuerzas Militares de Ma

rruecos:
Teniente de Complemento, 

D. Lorenzo Hernández Abad.
Alférez, D. Martiniano León 

Ruiz Fernández, en comisión.
Idem, D. Francisco Granados 

Robles, en comisión.
Idem, D. jorge Faiae Bertand. 
Burgos 21 de juiio de 1937. 

— Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina a! 11.° Regimiento de 
Artillería ligera, en concepto de 
Agregado, al Comandante de di
cha Arma D. Ramón Viñas y de 
Pont, deí 9.° Regimiento ligero.

Burgos 2í de" julio de 1037. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a dis
posición del Comandante Gene
ral _ de Canarias, el Alférez de 
Artillería D. Ernesto Lecuona 
Delgado.Burgos 21 de julio de 1937.=

Segundo Año Triunfa!.—El Ge
neral Secretario, Germán Gli 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos No
cionales, pasa destinado, corno 
agregado a la Delegación del 
Estado para Prensa y Propagan
da, el Comandante de Ingenie
ros D. Santiago Torre Enciso, 
del Batallón Zapadores núm. 8, 

Burgos 21 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.—E! Ge
nera! Secretario, Germán Gíi 
Yuste.

Ppr resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados al 
8.° Cuerpo de Ejército, los Ca
pitanes de! Arma de Ingenieros 
D. Cayo Coterón de la Sota y 
D. José Casas Ruiz del Arbol, 
ambos del Servicio Militar de 
Ferrocarriles.

Burgos 21 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.=Ei Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Se anula la Orden de 14 del 
corriente (B. O. núm. 269), por 
la que se destinaba al Capitán 
de! Arma de Ingenieros D. Cán
dido Fernández Vega al 6.° 
Cuerpo de Ejército, siendo sus
tituido en dicho destino por el 
de igual empleo y Arma D. José 
García Rosselló, de la Coman
dancia de Ingenieros del propio 
Cuerpo de Ejército. .

Burgos 21 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=E! Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la Orden de
17 de mayo último (B. O- núme
ro 210), en lo que se refiere a! 
Capitán de la Guardia Civil don 
Caries Alvarez Bartolomé, por la 
que se le destinaba al Ejército 
del Centro, continuando en su 
actual destino en el Batallón de 
Cazadores Arapües núm. 7.

Burgos 21 de julio de 1037.= 
Segundo Ano Trianfa!.= Ei Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto la Orden de 
30 de junio último (B. O. nú
mero 255), por ¡o que respecta 
ai Teniente de la Guardia Civil 
D. José Fontana Pérez, que se 
destinaba a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe Su
perior de ias Fuerzas Militares 
de Marruecos, por haber pasado 
con anterioridad a prestar ser
vicios en el Regimiento infante
ría San Marcial núm. 22.

Burgos 21 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina al 6.° Cuer
po de Ejército a! Teniente de la 
Guardia Civil D. Rafael Quiñta- 
nilla de Gomar.

Burgos 21 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina al Teniente 
Médico honorífico D. Carlos 
Cosíi García de Tuñón, deí Hos
pital Militar de Bilbao, a! Cuadro 
Eventual del Primer Cuerpo de 
Ejército. 0 

Burgos 21 de julio de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados al 
primer Cuerpo de Ejército para 
constituir los Batallones de Tra
bajadores, que se indican, los 
íefes y Oficiales que a continua
ción se relacionan:

Batallón número 1-—Pinto
Infantería. “-Comandante, don 

Alonso López Bosta, residente 
en el Ejército del Sur.

ídem.—Capitán, D. José Ma
ría Sanz Eguren, residente en 
Vitoria.

Idem.—Teniente, D. Timoteo 
Gutiérrez Ortega, ídem en Bur
gos.

Guardia Civil. —1 uniente, don 
jesús Jiménez Mario, ídem, en 
Cáceres.
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Idem.—Teniente, D. Juan Ba* rredo Barredo, Idem, en id.Idem.—Teniente, D. Joaquín Fernández Moreno, Ídem, en id.Idem.—Alférez, D. Pablo Bláz- quez Gómez, Ídem, en id.
Infantería.—Alférez de Complemento, D. Julián Bajo Uliba- rri, Ídem, en id.

Batallón número —  Yeles
Infantería.—Comandante, don José Castro Muñoz, residente en Burgos.
Carabineros.—Capitán D. Enrique Santos M artín,' Idem, en Cáceres.Infantería.—Teniente, D. José Alonso Lievana, Ídem en id.Idem.— Teniente, D. Evodio Alonso Martínez, ídem, en Logroño.
Idem.—Teniente, D. Manuel Escoto Requejo, idem, en el Ejército del Sur.Guardia Civil.—Alférez, don 

Francisco Pardo Gómez, ídem, en id.Idem. — Alférez, D. Joaquín Mohíno Sánchez.Idem.—Alférez, D. Rafael Mo
rales Chacón, ídem, en el Ejército del Sur.Carabineros.—Alférez, D. Je
sús Bermejo Crespo, residente en Cáceres.

Batallón número3.-* Villaluenga.
Caballería.—Comandante reti

rado, D. Emilio Picazzo Colis, del Cuadro Eventual del sexto Cuerpo de Ejército.
Infantería,—Capitán, D. Juan 

García Delgado, Idem en el Ejército del Sur.Carabineros.—Teniente, .don 
Manuel Romero Barroso, Idem en Cáceres.Guardia Civil.—Teniente, don 
Arsenío Hernández Muñoz, Idem en idem. -Idem. — Teniente, D. Pedro Par Moreno, Idem en Id.Alabarderos.--Alférez, D. José Jiménez Jiménez, idem en id.Infantería.—Alférez, D. Victo
riano López Lazaret, ídem en Calahorra.

Idem. — Alférez, D. Ignacio 
Díaz de Bericano, ídem en Vitoria.Idem.—Alférez, D. Amando 
Carrasco Muñoz, idem en Tru- 
Jlllo.

Burgos 23 de julio de 1937.

=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del Ejército del Centro, y a los fines del artículo 2.° de la Orden de 23 de noviembre último (B. O. número 39), se habilita para ejercer el empleo de Capitán a los Tenien

tes de Infantería y Cuerpo de Tren, respectivamente, D. Arturo Sáez Baz y D. José López
Burgos 20 de julio de 1937. =Segundo Año Triunfal.=EI 

General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Se confirma la habilitación aprobada por el Excelentísimo Sr. General Jefe del 7.° Cuerpo de Ejército para ejercer el empleo de Alférez provisional de 
Caballería al Suboficial, retirado, de dicha Arma, D. Ricardo Vizcarra Soriano, del Tercio de 
Santiago de Requetés de Navarra.Burgos 20 de julio de 1937. =Segundo Año Triunfal.=EI 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Medalla militar
S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales concede la 

Medalla Militar al Comandante de Infantería, Jefe del 4.° Tercio de Requetés de Navarra, D. Ar- 
gimiro Imáz Echevarría, por los méritos contraidos por el mis
mo, que se expresan a continuación.Burgos 20 de julio de 1937.=»“ Segundo Año Triunfal.=El General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

*  *  •
MERITOS QUE SE CITAN

Este Comandante, siendo Capitán, salió de Pamplona al man
do de una de las Compañías que hoy forman el 4.° Tercio de Ke- 
quetes de Navarra, el día 22 de 
julio de 1930, por lo cual se unió a formar parte de la colum
na Totur, habiendo tomado par
te activa en cuantas operaciones 
de guerra han sido efectuadas

por la misma, siendo en todo momento y en todas ellas ejemplar su comportamiento por las excepcionales condiciones de 
mando, valor y amor al servicio de este Jefe, que en todo momento y como Capitán condujo a su Compañía con tal acierto que supo hacer de ella una muy excelente unidad, dotándola de un espíritu combativo sobresaliente, que siempre tuvo deste
llos felicísimos, que culminaron muy particularmente en el asalto y toma de las posiciones de Izascun, Belabiela e Izlar (Gui- 
púccoa). Ya Comandante, el dia 2 de abril último, ante un tortísimo ataque del enemigo en las piedras de la Cruz del Monte Aranguio (sector de Ochandia- no), que presionó intensamente 
nuestras líneas, y en el momento decisivo, al frente de su tercio, contraatacó con denuedo, decisión y valor tal, que, arrastrando a su fuerza, no solamente recha
zó al enemigo, sino que en lucha cuerpo a cuerpo con él, tomó la posición que ocupaba, 
ocasionándole numerosos muertos que fueron recogidos, haciéndose fuerte en la posición ocupada. Posteriormente, el día 
.14 del pasado junio, se distinguió 
muy notablemente en la toma del Monte Santo Domingo, la 
que efectuó también al arma blanca, en momentos bastante 
críticos, toda vez que el enemigo era muy superior a las fuerzas que mandaba, teniendo que resistir después tres contraataques con bombas de mano y 
fuego de fusil, muy intenso, sin que por ello decayese un momento la moral de su tropa, a la que alentaba al Ir siempre en 
cabeza de la misma.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

A propuesta del Excelentísimo Sr. Comandante Ceneral de las 
Islas Canarias, y por reunir las condiciones que determino el Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazó del Ejército, se confirma el ascenso al em
pleo Inmediato con la antigüe
dad de 30 de junio último, á los Sargentos de la escala de Com
plemento, pertenecientes al Re
gimiento Infantería Tenerife nú*
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mero 38, que a continuad».'»» se  
relacionan:

Sargento, D. Antonio Delica
do ¡Vilo.

'id.'iii I). José G a rd a  M :ut< ¡o.
Idem D. Julián Albertos G o n 

zález.
Idem D. Pablo Castilla Her

nández.
Burgos 20  de julio ríe 1937. 

=  Segundo Año Triunfal,  ™ El 
General Secretario,  Germán Gil 
Yuste. '

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General je fe  del ti." Guerpo 
de Ejército y por reunir las c o n 
diciones que determina el Regla
mento para e¡ kVdutnmiemo y 
Reemplazo del Ejército,  se con 
firma el ascenso al empleo ín- . 
mediato, con la anfiajiedad de 
12 del actual, al Sargento de la 
escala de Complemento, perte
neciente al Regimiento de Infan
tería San Marcial número 22, 
D. Luis Fano Oyarbide.

Burgos 20 de julio de 1937.
=  Segundo Año Triunfal. - = El 
General Secretario , Germ án Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglam ento para el 
Reclutamiento y Reem plazo del 
Ejército, se  asciende al em pleo 
Inmediato con la antigüedad de 
25 de mayo de 1937, a los B r i
gadas de Com plem ento con des
tino en el Grupo de Intendencia 
de Canarias D. Sebastián  S in tés 
Rodríguez y D. Fernando Per- 
domo Vázquez.

Burgos 20 de julio de 1937.=» 
Segundo Año T riu n fa l.— El G e
neral Secretario , G erm án G il 
Yuste.

La O rden de 12 de abril últi
mo (B . O . número Í7G), queda 
rectificada en lo que a la anti
güedad del T en ien te de C om ple
mento de Ingenieros D. Joaquín  
B ardavio Mora se  refiere, en el 
sentido de ser la de 20 de enero 
último, y no la de 26 de marzo 
que en ella figura, por haber 
presentado el interesado docu
mentos que la acreditan.

B urgos 20 de julio de 1937. 
Segundo A ño T riu n fal. — SI

General Secretarlo,  G erm án Gil 
Yuste.

Destinos
Queán Gh efecto la Urden de 

focha o de.! urinal ; 1-. O. núme
ro 2 0 1), en lo que se ■ ¡vítete ai 
destino a! P..“ Cuerpo de Ejército 
del Alférez de Complemento de 
Caballería D. Vicente: Archa neo 
Bie.lsa, que pasará destinado 
ai .7.°

Burgos 20 de julio de 1937.
Segundo Ano Triunfal. — El 

Cenerál S e c o  lorio, Germán CU 
vmme

Por conveniencia de! servicio, 
queda apegado a esta Se cre ta 
ría de Guerra para el desempeño 
de !a misión-queso le encomien
de, el Teniente de Complemento 
de ingenieros I). Moseo G o nzá 
lez Pereda, de la Junta Nacional 
de Falange Española Ti a d id o -  
nalista y de las J. O. N. S.

Burgos 20 de julio de 11937. 
“ Segundo Año Triunfal. — El 
G enera! Secretario , Germ án Gil 
Yuste.

Pensión de Cruz de San H er
menegildo

V ista la Instancia promovida 
por el Excm o. Sr. G enera! de 
Brigada, je f e  Superior acciden
tal de las Fuerzas M ilitares de 
.M arruecos, D. Luis Bom barte 
Serran o , en solicitud de pensión 
de la G ran Cruz de San  H erm e
negildo, por haber cumplido el 

lazo reglam entario para ello , 
e tenido a bien coeced erle la 

pensión anual de 2 ,500  p esetas, 
con la antigüedad de 13 de no
viem bre de 1936, en que cum
plió el citado plazo sin notas, 
debiendo serle  abonada la re fe 
rida cantidad por la Depositaría 
Especial de H acienda de C eu ta , 
a partir de 1.° de diciem bre 
siguiente, previa deducción de 
las cantidades percibidas por 
pensión de P laca, desde la fecha 
de! cobro de esta  nueva conce
sión.

Burgos 20 de julio de 1037. 
Segundo Año T r !u fn a i.= E l G e 
neral Secretario , G erm án Gil 
Ynstft.

Rectificaciones
La Orden de 1 °  de ju lio  a c 

tual (B . O. uúrrt. 256), por la que

se confería el empleo de Alférez 
Provisional de Milu ios a don 
Francisco Yaques Alvaro/, q u e 
da roí i¡f¡. ; : i.i en o! sentido de 
que su v n l a d c r o  primor apelli
do es Bagues,  en vez ríe Yagües,  
como se consignaba.

Burgos 20 de julio de 1937. 
Segundo Ario. Triii.dni.---E! G e 
neral Secretario,  Germán Gil 
Yuste.

So rectifica la Orden de 30 de. 
junio u I í i 111 o (H. O nmn. 255), 
por la que. se concede as imila
ción a Veterinario 3 ”, entre 
oi ios ,  a I *. Angel Machi S á n 
chez, en el sentido do ser su pri
mer apellido Machín y no Machi,  
como por error se. consignaba,.

Burgos 20 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.:—-El G e 
neral Secretario , G erm án Gil 
Yuste.

R eemplazo por enfermo
P asa a situación de reem plazo 

por herido, con residencia en 
Vitoria, a partir del dia 28  de 
agosto  de 1936, el A justador H e
rrero de! Cuerpo Auxiliar Su b 
alterno del E jército , D. Tom ás 
Vázquez A lvarez, por hallarse 
comprendido en las instruccio
nes aprobadas por R. O . C . de 
5  de junio de 1905 (C . L . húm e
ro 101).

Burgos 20  de julio de 1937. 
Segundo año T riu n fa l.= E I G e 
neral Secretario , G erm án G il 
Yuste.

Sección de Marina

Señalamiento de haber pasivo
H e resuelto que el M ozo de 

Hospital de M arina, Ramiro Do
mínguez M artínez, que pasó a 
situación de retirado por Orden 
de 12 de diciem bre de 1935, dis
frute provisionalm ente, en dicha 
situación, el haber íntegro men
sual de 248  p éselas, que perci
birá a partir de 1.° de enero de 
193Q, por la D elegación de H a
cienda de La C orana.

Burgos 20 de julio de 1937.=» 
Segundo Año T riu n fa !.— El G e 
neral Secretario , Germ án Gil 
Yuste.
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He resuelto que el Mozo de 
Hospibii de Marina, Manuel Co
rral Im .ógniío, que pasó a sitúa- 
dón de refirado por Orden de 
12 de diciembre de i030, disfru- 
le. prov'ú.úrHaiiíieiili-, cu dicha si» 
{nación, i l haiies ínb-gro jijcu- 
suai de i Mó pesetas, «pie perci
birá a partir de l .u de enero de 
.1006, por la Delegado» de Ha
cienda de La Coruña.

Burgos 20 de julio de 1937.=-™ 
Segundo Año Triunfal.«=EI O c
urra! Secretario, ( tc.rniáu Gil 
Vusté.

Sección del Aire

A s c e n s o s

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo, se concede el ascen
so ai empleo inmediato superior, 
a ios Alféreces de Complemento 
del Arma de Aviación que, figu
ran en la siguiente relación, que 
ce,¡nienza con D. José Macías 
Lora y formina en 1). José Fer
nández de!. Río.

s:í i :••• '¡ór-; QUR SH CITA

D. José Macías Lora.
Godofredo Bores Alonso.
Pedro Pimente! Gallego.
Luis Millas Prendergás.
Eladio Coizueta del Saso.
José Larios Hernández.
José Manuel Amores Riadel.
Hipólito González M. Velasco.
Francisco Vigueras Murube.
Miguel Rubierriz de Torres.
José Fernández del Rio.
Burgos 20 de julio de 1937, 
Segundo Año Triunfal.*» El 

General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Por reso'ucíón de S. E. el Ge
neralísimo, se concede ei as
censo a! empleo inmediato su
perior, a Sos Alféreces de Com
plemento del Arma de Aviación, 
que figuran en la siguiente rela
ción, que comienza con D. ü i ta
ño Kindelán Núñez de! Pino j  
termina en D. José • Nogueira' 
Badiiio.

RELACION QUE SS CSfA

D. Ultano Kindelán Núñez del 
Pino.

D. Alfredo Kindelán Núñez de! 
Pino.

Luis Callo Rubierriz.
Rodolfo Buy Vrigt.- 
Pedro de. Rojas Solis.
Mamad García Paex.
Luis Lerdo.de 'Tejada.
Antonio Hernández Zurita. 
Antonio Romero Noriega. 
luán Ignacio Pombo.
Jaime Vigueras Murube. 
Eugenio Oross Huertas.
Ángel Martín Culler.
Rai'ae! Higueros Pérez.
Ramón Buela Mosquera.

. José Luis de Oíaso,
Joaquín Ánsaldo Bejarano. 
Javier Aüendi ísasi/  
jorge Luis Munadas.
Leopoldo García Amor,
Pablo Cayo Rodríguez. 
Enrique Nadal Giró.
José Antonio García Méndez- 

Conde.
Andrés Carrera García.
José Merino Pérez.
Alvaro Orlenus y Borbón.
Julio Ganda Gunda.
Manuel Egea Ramírez.
Ricardo Arelluno del Mazo, 
¡osé í let rera Barrera.
José Ramón üalparsoro. 
Fernando Lezama Leguiza- 

rnón.
Juan Antonio Gómez Trenor. 
Pedro Hubertus Rewlentón, 
Carlos Sancho Rodríguez. 
Jhan Trug Trug,
Antonio Fernández Liencres. 
Joaquín Díaz Díaz.
Antonio Mozo Güel.
Rafael Mazarredo Trenor. 
Isidro Comal Altadill.
Alberto Salinas Asenjo.
Jaime Díaz de Rivera. 
Santiago Jiménez Rojas.
José Osborne Vázquez. 
Manuel Romero Ruiz. 
Francisco Alonso de Caso. 
Rodolfo Henricout de Graun* 

üer.
jóse Nogueira Badiiio.
Burgos 20 de julio de 1937. 

Segundo Año Triunfa!. =*Ei Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Cursos para Tenientes Provi
sionales Auxiliares de Estado

Mayor
Dispuesto por ei Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales la 
celebración de un curso para 
proporcionar a los Estados Ma
yores y muy especialmente a las 
Planas Mayores de las Brigadas 
un - cierto número de auxiliares 
que cooperen en la función de 
Estado Mayor, se convoca ai 
mismo, sobre las bases si
guientes:

1.a Ei curso tendrá de dura
ción treinta días, verificándose 
en Valladolid, eu ei loca! que 
designe el Excmo. Sr. General 
del Ejército del Centro.

2.a El número de plazas será 
e! de setenta.

3.a Podrán asistir a él los 
soldados, clases y Oficiales de 
las unidades del Ejército y Mi
licias, que tengan terminada la 
carrera de Ingeniero, Arquitecto 
y Abogado, y si no hubiese bas
tantes solicitantes, se admitirá 
a los paisanos que lo soliciten 
y tengan terminadas ias citadas 
carreras.

4.a Los aspirantes no debe
rán exceder de 40 años de edad; 
la solicitud se hará con arreglo 
al formularlo adjunto y será diri
gida al Sr. Coronel Director de 
!a Academia para Tenientes Pro
visionales de E. M. en Valla
dolid,

5.a Los aspirantes que ter
minen con aprovechamiento el 
cursillo, serán promovidos al 
empleo de Tenientes Provisio
nales adjuntos, como auxiliares 
al servicio de E. M.; gozarán, 
mientras desempeñen su come* 
tldo, ei sueldo correspondiente, 
y disfrutarán del empleo estric
tamente durante el tiempo de 
duración de ía campaña.

6.a La selección de instan
cias será hecha por ei Sr. Coro
ne! Director de la Academia, al 
que se Se darán instrucciones 
para la realización de este traba
jo, teniendo en cuenta además 
de aquéllas el conceder preferen
cia a ios que posean idiomas, ta-
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qulgrafía, mecanografía, conducción de automóviles.7.a El plazo de admisión de Instancias se cerrará el día 5 de 
agosto para empezar el curso el día 10 de agosto.8.a Dirigirá éste el Coronel 
de E. M. D. Manuel Fernández Lapique, que desempeñará el cargo en comisión, sin perjuicio 
de su actual destino. Antes del 5 
de agosto, dicho Corone! elevará a ésta jefatura los programas completos y detallados que 
han de responder a las normas 
generales que se le indicarán, 
así como el 'horario y distribu
ción de clases; y me propondrá con urgencia los profesores que han de auxiliarle. .

Burgos 23 de julio de 1937. 
«S egu n d o  Año Triunfal. =  El 
General Jefe, Luis Orgaz.

* * ■#
Formulario que se ella

Apellidos.  ...........................
Nombre. .................. ........................
Edad.. .   ...................................     iTitulo que p o see .............................
D eclaración  jurada de poseerlo............... ..............................
Solicita...............................................
Situación militar actual .
Cuerpo o unidad en que s ir v e . .
Servicios militares anteriores y  

unidades en que los ha prestado................................................Empleo que tiene o alcanzó enel servicio m ilitar.................Punto de residencia al advenir e i , Movimiento Salvador de España y tiempo que llevabaen ella..................................... ..
Servicios prestados al M ovi

miento Salvador y personas 
que pueden testimoniar estos
servicios . . . . . ...........

Idiomas que habia .........
Idiomas que traduce.................... ..
¿Posee taquigrafía?... . . . . . . . . .¿Posee m ecanografía?.. . . . . . . .
¿Conduce automóviles?................Fecha:   ......................................

(Firma del interesado)

Sf. Coronel Director de la Aca
demia de Tenientes Provisio
nales de Estado Mayor. Va* Uadoiid. 3

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
publicados ei día 23 ele julio de 
193%, de acuerdo con las disposi 
clones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EX PO ET A -

íjio ñ es :

Francos 33*25
/Libras..- . . . . . . . .  . . . . . . . .  42*45
Dolaros 8'c58
L iras. . ............. ..**.* 45¿i5
Francos suizos...............   106‘35
R eichsm ark  ............ . , . .  8*45
B elgas.*... ..................... **. 144*70
Florines  ...........   4*72
Escudos........................... . ,  38*60
Peso moneda legal   2‘65
Coronas checas.. . . . . . . . .  30*00
Coronas suecas. . . . . . . . . .  2*10
Coronas noruegas.. . . . . . .  2* 14
Coronas danesas,. . . . . . . .  1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARÍA Y DEFINITIVAMENTE

Francos   41*55
L i b r a s 53*05
Dólares   ................ 10*72
Francos suizos.  * 245*40
Escudos . . . . . . .........   48‘25
Peso moneda leg a l.  3‘30

Anuncios particulares

Aviso
O frécese licencia de explotación de la Patente nüm. 106,863, concedida a F. R. Kuttner A. G., 

por un «procedimiento para el 
tratamiento de las tortas de seda, 
artificial, etc.». Dirigirse aparta
do núm. 55 . San Sebastián.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
S e v i l l a

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos que en este Juzgado 
se tramitan a instancia del Pro
curador D* Francisco Gallardo Pé

rez, en nombre, ue oficio, de dofb 
Agripnia Almenara Muñoz, de esta 
vecindad, en concepto de pobre, 
nebro divorcio, contra mi marido 
D. EMobuü León Garda, por m a
los tratos y abandono do la fami
lia, Be ha dictado la siguiente: 

Providencia: Juetf 8r. Marehena. 
—Sevilla tre in ta  y uno de mayo 
de mil novecientos tre in ta  y siete. 
—Los dos anteriores escritos únan
se a los autos. Se tiene por desig
nado de olido al Letrado D. Ri
cardo Moma!ves Rui24 para la de
fensa de • la aeiora; y proveyendo a 
la demanda de divorcio planteada, 
se admite y tram itase conforme 
a las disposiciones del capítulo 
quinto de la Ley de 2 de marzo de 
1932, y se confiere traslado de ella 
al demandado D. Esteban León 
García, al que se emplazará para 
que comparezca y la con teste y pro
poner, en su caso, la reconven
ción, por termino de veinte días, 
cuyo emplazamiento se verificará 
por cédula que se insertará en el 
B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o ,  y en 
el de esta Provincia, mediante a 
ignorarse el actual paradero de 
aquél. Al otrosí de dicha deman
da, dedúzcase testimonio para for
m ar pieza separada y tram itar el 
incidente de pobreza. Be tiene por 
designado el domicilio de la auto
ra  DA Agripnia Almenara Muñoz, 
en la calle Corinto, 9, y no habién
dose solicitado nada respecto a 
adoptar disposiciones de las que 
señala el artículo 44 de la citada 
ley do divorcio, no ha lugar ahora 
a resolver sobre ello, sin perjuicio 
de que si so solicitare so provea lo 
procedente. Queden reservadas las 
copias simples por ahora en Secre
taria ,—Lo mandó y firma S. S. de 
que doy fe.^M arehena.—Ante mi; 
Joaquín Ramos.s^Rubricadod.

Y cumpliendo lo mandado,, para 
emplazar al demandado D. .Este
ban León García, en ignorado pa~ 
radero, por el térm ino y a los 
efectos expresados en la provi
dencia insería^ expido la presente 
en Sevilla a tre in ta  y  uno de ma
yo de mil novecientos tre in ta  y 
siete*=:El Secretario, Joaquín Ra
mos.

2505



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 23 de Ju lio  de 1937.— Número 276

Ateca
D o n   Luis Cosculluela y Asca- 

isivlo, Juez de primal-a Ins
tancia o tinstrucción de Ate
ca y su partido c instruc
tor di't expediente que sé dirá: 
luí virtud de lo acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 102 de 1027 trámito por 
designación de la Comisión Pro 
vinciat de Incaut aciones, contra 
don. Manuel Pérez López, ve
cino de Borde¡o actualmente cp 
Ignorado paradero., para decla
rar administrativamente la res 
ponsa1 ilidad civil que se le d® 
be exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo dei Mo
vimiento Nacional. se eda a^di- 
clio individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la .Tunta Técnica del Estado fe 
cha 12 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, 
que se insertaré, en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
hálales, siguientes a la inserción 
del' presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
baio apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

DWdo en ASécá" 50 'dB
junio de 1937.—Luis Coscullue
la --  El Secretarlo Judicial, Jus
to López. t

'Don Luis Cosculluela y Asca- 
sado. Juez de primera Ims- 

; tancia e Instrucción de Cala- 
tayud y su Partido e instruc 
tor del expediente que sé diré.* 
En virtud de lo lacordádo en 

el expedienta que bajo él nú
mero 163 dio 1937, tramito pon 
Hosighapión de la Comisión Pro 
vlncial de Incautaciones, contra 
don Carlois Alonso Gómez, ve
cino do Berdiejo actuiftlmieptla en 
Ignorado paradero, paira decla
rar administrativamente la res 
pomsabilidad civil que se le de 
be exigir como consecuencia de 
Su oposición al triunfo del Mo 
vlmlento NaclonAf, se cita a di
cho individuo, en cumplimiento 
tte lo dispuesto leu ía orden dfl

la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Olíciaf del mis 
mo correspondiente al día 20, 
por medio dei presente edicto, 
que se insertará en ot «Boletín 
Oficial del Estado» y en el d® 
esta provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
■há’üeS. siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por éscríto. ale
gando y probando en su defen
sa cuánto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Ateca a 30 dio 
iunío de 1937.—Luis Coscullue
l a —El Secretario judicial, Jus
to López.

* Don Luís Cosculluela y Aisca- 
isado. Juez de primera Ins
tancia e instrucción de Ate
ca y su partido e , instruc- 

*-’ tor del expediente qn© sé dirá.* 
En virtud de lo 'acordado en 

el expediente que bajo él nú
mero 164 de 1937 trámito por 
designación de lis Comisión Pro 
vincial de incautaciones, contra 
don Dámaso Soria García, ve
cino de Berdejo.. actualmente ey 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se le d® 
be exigir cpmo consecuencia de 
su oposición af triunfo del Mol 
vlmlento Nacional, se cita ® di
cho Individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fa 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Ofícfaf áei mis 
mo correspondiente ai día 20. 
por medio del presente jodíela 
que se insertará 0n el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el d® 
esla provincia, a Un de que dan 
tro ael término do ocho días 
¡hábiles, siguientes a la |ns®rcióin 
del presento en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te esto Juzgado Instructor per
sonal monte o por escrito, ala
gando y probando en su defen
sa cuánto estíme procedente, 
bajo apercibimiento que dio no 
comparecer lo parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Ateca ¡a 30 da 
Junio de 1937.-Luis Coscullue
la.—El Secretarse judicial, Jus
to

Oviedo

Do¡n. Suncho Arias de Velasca 
Juez de instrucción de es ¿  
partido, en funciones.
Por la presentó requisitoria 

y como comprendido en el ar
tículo 835 de la vigente ley de 
enjuiciamiento criminal, sé ci
ta .llama y emplaza á Mánuel 
Fernández AJVsraz.. 0® BamoeJ 
de 27 años de edad, hijo dé 
José, v de Celestina, pát’urat 
r 'de| S an Cu cao T .lanería, 
vecino de ídem de profesión 
órnale m v cuvo actual para
dero se ignora, p a n  míe deufro 
del término de diez dínss KÍgrJeri 
tés al en que aporto/re te rect® 
l esta requisitoria en él Boletín,' 
Oficial del Fjstodo y en el di 
esta provincia .comprenda en 
la Snln Audiencia de. icstd .Tur- 
gado a constituirse en prisión 
en el sumario número 202 d® 
1936 que en el mismo s® siga® 
sobre lesiones por disparo con
tra él y otro, apercibíóndeJei 
que de no comparerieXr sierá de
clarado rebelde y 1® parará el 
el perjuicio a que haya lugáir 
en derecho. ■

Al propio tiempo ruego y 
encargo a todas ia¡s aulorrdá- 
des. tanto civiles como milita
res e individuos de la PoHcfa 
(Judicial, que procedan ® |a bus- 
Tca y captura del referido,pro
cesado., poniéndole si fuer® ha
bido a disposición de este Ju*- 
gdao y én la cárcel die dsttj. 
partido, i 

Dado en Oviedo a 10 Ü® Ju
nio de 1937.—sancho Artas yo* 
lasco. — FJ Secretario Interina 
Ramón Calvo.

Don Sancho Artais he Velasen, 
Juez de instrucción de mstiB 
partido, on funciones.
Por lo presenta. requisitoria 

y como comprendida en al ar
ticulo 835 de la .vigente l®y 
enjuiciamiento criminal, se ci
ta .lama y emplaza Olvido 
Iglesia Rozada, de 20 años fl® 
ledad. Soltera, sirvienta, KIJ® 8® 
Mauricio y de Liucinta. mate1** 
He Villaniayor ('Oviedo) yací»® 
He Oviedo, y cuyo actual pan#* 
doro iSe Ignora, para que flñntrü 
del término de diez dfas, sigulan 
tes .al en que apárdze® inserta 
esta requisitoria ien ®1 Boletín 
«Oficial del Estado y en el d® 
esta provincia .comparezca en 
la Safa Audiencia de lest® Ja®*

2 5 0 6
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mHo « constituirse on prisión 
Si el sumario ¡número 12 do 
1937 quc en ¡d mismo <sie «idilio 
por hurto contra la misma ia.p,c- 
¿Ibiéndola que de comparecer 
{será declarada rebielde y le. p®- 
pará el per} u ico a q.uie ha- 
ya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego -y 
encargo a todas lias autoridár 
fles, tanto civiles como miüta- 

fes 9individuos de la Policía 
¡Judicial, que '.procedan a ja hus- 
pa y captura de ia referirla pro

cesada. poniéndola si fuero ha
bida a disposición de e,ste Juzr- 
g¿ao y m  la cárcel este 
partido.

Dado ¡en Oviedo a 30 de Ju
pio de 1937.—Sancho Arias Vc- 

, Sosco. — El Secretario interino^ 
Ramón Galvo.

Sahagún

Arias Arias, Francisco, He 31

Eos, solterOj maturo! jde PoJPl 
Gordón, hijo de Prudencio y 

de Bárbara/domiciliado úl linfa- 
mente en Sahagújn y cuyo ac
tual' paradero se ignora, pro
cesado por robo en sumario 
seguido en este Juagado' con 
<el número 70 die 1934, compare
cerá en término de diez días an
te este Juzgado, de instrucción 
0e Sahagún o Audiencia pro
vincial de Aragón pana consti
tuirse en prisión, como com
prendido ¡en ¡el número tercero 
Bel artículo 835 de la ley de ¡em- 
fjuiciamiento crimina^ bajo Iftper 
cibimiento de ser declarado re
belde. 4

AI propio tiempo se ruega y 
encarga p lias autortdádes v ápej* 
tes. procedan a su busca y cap
tura poniéndote, caso de s¡er 
habido a disposición de este 
Juzgado ien la cárcel del par

ado.
I Sahiagfin M 5 de Julio Be 1937. 
—El Juez de instrucción.— El 
Secretario Judicial.

Lugo

Dta Souaa J vHqufa-, que ttón- 
hlén dice apeljidiarse Molrieislos 
Silva y Moirelos de Soüsa, da 
nacionalidad portugucsiA de 30 
Wlos, soltero jaibafiil, liijo do 
Manuel y Josefa, q¡ue tuvo su 
domicilio en ¡esta dudad, carre
tera de la Corufia, 56, bajo, oom
Crecerá ante este Juzgado de 

truccíóo, instalado en el edi
ficio de te cárcel del partido,, s|- 
Í2 P*aza <1® C^naJieján,Htt ti termino Jdejdiite,5dsâ 'ia{pitfc

tir do la publicación, de esta re 
quisitoria, cofa -oí fin do ser 
(reducido a prisión* m id ir  India- 
gal orín y ¡not ificarlo el auto <M 
proci^ü“tniio¡nto contra (ú dicta
do en ¡sumario ¡número 50 del 
año actual, sobre vi-oWción, bai
lo apercibimiento que d(e (no 
verificarlo^ será declarado rfcbtel- 
ído.

Lugo 30 de junio de 1937.— 
El Juez de instrucción (acci- 
dentalA Felipie Fernández.

Ejea de los  Caballeros
JImiSnez Aran da Claudio, da 24 

taños do edad, hijo da Saturío y 
Miándola, soltero, del comercio* natii 
mí de'Bo robla ) (Soria). '"i " ^ 

Aseoslo Arribos Pedro, da 22 
lados, hijo de Leandro y Toríbía, 
soltero, jornalero, natural de Gó- 
mum (S-oria). ‘ 1

Saucerni Lamiartia Agustín, de 34 
lados, hijo de Fáílx y Carmen, .ca
sado, jornalero, natural de Zara* 
goza.
*';rí errer García Francisco, de 24 
años, hijo de Evaristo y Rosalía, 
soltero, bracero, natural de Ejea 
de ios Caballeros. (

Romeo Naudin Francisco Maria
no, de 39 ¡afros., hijo de Francisco 
y Lorenza ,cacado, jornalero^ natu
ral de Ejea de los Caballeros. ’ 

Nuez Quilpz Florencio, de 23 
laflos, hijo de Santos y Josefa, sol
tero Jornalero, natúnal de Josa (Te
ruel). ‘ , '

Y Abadía Oortés Francisco An
tonio, de 30 taños, *híjo de Ra
món y María^ casado, albañil, na
tural de Ejea de los Caballero^;» 
todos vedóos de Ejea de los Ca
balleros, domiciliados últimamente 
en la misma .y cuyo actual parado 
firoi se ignora, procesados en et sumí* 
rio número 61 de 1936, sobre te- 
nueinda de armas, comparecerán dea 
tro diuí término de diez días an
te el Tuzgado de Instrucción de 
Ejea de los Caballeros, £ fin de ser 
reducidos la prisión Ingresando' en 
el Depósito Municipal, bajo apoí* 
cibítmlehto de ser declarados rebel
des. i r

Ejea de los Caballeros 1.a do 
Julio de 1937. — El Juez de fcus- 
truodión, Eduardo Alzpún.

La Almunia

D. Antonio Bayona de Comiera, 
Juez de instrucción de Lia Almu- 

. tola dé Doña Godíha.
Por el presente edicto Se dita a 

Futgondb .Andrés Rodríguez, ved- 
no de Cliodes. 1 • V

Cuya actuaT residencia se towuia, 
requMándole para que en término 
de ocho días hábiles, comparezca 
lente este Juzgado personalmente ó 
por escrito, para ¡alegar y probar, 
en su defensa lo que estime proce
dente en el expediente que jtá ins

truye con el ¡número 27 do 1037,
sobro declaración indmínlslrallva do 
la responsabilidad civil que se do- 
ba exigir ai mismo como conse
cuencia de su oposición ai movi
miento nación ftf. ;aporeibí5n viole que* 
de no hacerlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar. '

Dado en La Aímun’ía a 13 de 
mayo de 1937. — Antonio Bayo
na. — EX Secretario, Fauto Moya,

0. Antonio Bayona do Corcuorú, 
Juez do. Instrucción de La Almu- 
¡nlíi de Dolía Godína, '
Por él presento edicto se cita * 

Sebastián Rodríguez Rodríguez, ve
cino de> SaliHas de Jalón.

Cuya actual residencia so ignora, 
roquíríéndole para rpie on término 
de ocho días hábiles, comparezca 
anto este Juzgado personalmente o 
por escrito, para alegar y probar 
en su defens a jfo que estime pro ce
diente en oí expediente que sé ins
truye con • el "número 12 de 1937 
sobre decíaificlún ¡administrativa do 
la responsabilidad civil que se de
ba exigir ai mismo como conse
cuencia de su oposición al moví- 
miéi.fo naciónaí! apercibiéndolo qué 
de no hacerlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar. \ x 

Dado ¡en Lia Aímunía a 3 de 
miayo de 1937. — Antonio Bayo- 
zua. — Éí secretario, Fauto Moya.

D. Antonio Bayona de CorcueriH, 
Juez de instrucción de Lia Aímti- 
nia de Doña Godlna. 1
Por el presente edicto se cita 0 

Francisco Cartagena Yicent, vedno 
día Tobed. ^

Cuyia actual residencia se ignora, 
¡requfriéndole para que en termino 
de ocho días hábiles^ comparezca 
lante este Juzgado personalmente o 
por escrito, para ¡alegar y probar 
en su defensa lo que estime proce
dente en e£ expediento que s5 Ins
truye con el número 604 de 1937 
sobre declaración administrativa de 
la responsabilidad dvil que se de
ba iexigüir ¡ai misrúo como conse
cuencia de su oposidióm al moví- 
ir lento naclbuaí, apercibiéndole quo 
de » ■» hacerlo^ Jo parará el perjul- 
|do k  que hiayia lugar, \  K

Dado an La Almunla 0 3 de 
mayo de 1937. — Antonio Bayo- 
nla. — EX secretarlo, Fauto Moya.

/
D. Antonio Bayona do Corcuerlfl, 

Juez de Instrucción de La Ahmu 
nía de Doña Godtoa. T ’
Por et presento edicto Jse cita Id 

Constantino Gracia Catalán, vecino 
de Tohed. ,

'Cuya actual residencia se Ignora, 
nequn^éndoXe para que en termino 
de ¡ocho días hábiles, oomponezcM
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;dt}1o esí o Juzgarlo personalmente o 
por csanlo. para ¡aíegur y  probar 
¡en. su (i.Pon su. lo ouo vsílini; pro  ce- 
•ífenfe O!, -el Ü>s]Hv]U:ntC': ' j U'C SO íil.S- 
truyo /’oo  ¡J número €'08 do 1087, 

íí> rfe(\f:mvUv'Iúji ri(h!!i.í¡lst¡';Ul\:?i úo 
Xa r^.soousa.iu í\ < lvA que se Ja
b í ■l.xi.yii- 10 liií'sjvn Oümo ooo;ko
cuirmah: 'do om> ación r í  rncyí- 
in v r V  v ario ríal, aperribx&KloIe que 
do no hacerlo,. lo parará el perjul- 
icio 'a que haya £ugax

Dado en La Alrmmía ¡a 3 da 
mayo 'de '1987. — Antonio Bayo
na. El &ecrei'arío, Fauto Moya.

M avalm onal d e  la Mata.
IK 'Vid id Garda. Rodríguez, foim  

rnunirqnií rr* f un río í i es de p ri
mara insbuuio o - imsírnedón por 
haber sido designado e( propio la 
do  para ferm ar parte de los Con 
sej'os ele íb icrrad  
•Pipo saber: Que no ha bien rio si

do posible o ír en id e-xpr-dlr^ta 
que instruyo de responsabilidad c i
vil por hadarse en ignorado para
dero ai presmUo culpable Serafín 
Mon les 'Torres, vecino de Casas do 
Mus; velo.

Se lo cita por medio dea presen
te edicío, que se í-nseriara en ei 
«Bofe! fu O ficiar del Estado», y  en 
•en. oí de esta provincia, roqHirién
dole para qno en- el término de 
tocho días hábiles comparezca an- 
te ei .Tin cado de? Instrucción de Na- 
vafrrorál de la Maía, jm m brado juez 
ins-rucíor cleT expediente, pc^son al
iñe uto o por escrito, para que ale
gue y  pruebe*" en su defensa la  
que esíimei procedente.

Dudo en Mavaímora! de la Mata 
:a 30 -de abrir de 1937. — Nidia! 
García — El secretario^ Angel D e
que '

D. Vidal García Rodríguez, Juez 
municipal* en funciones de pri- 
mera, instan d a  e instrucción por 
babee sido designado vi propicia 
rio para formar parte de ios Con, 
safes do Guerra.
llago sabor; Que no. M  hondo si

do posible o ír en ¿I 'expediente 
que in si ni. y o do responsabilidad c i
vil contra el vecino Ge feerroeulejo, 
y  j io A  en ignorado. paradero Do- 
miago Brasero Granados 

' Se íes cilív por medio bel presten*, 
te edíclo, que se msoifeirá’ m  eí 
«BineUii Glicial doi Esíndo^, y  bl* 
¡bu e f  de esta pro aueúi, Jeífeirléú* 
dolo. puba que eu e¿ término de 
ocho días háLfefe. eompaiiv./.Cíí Fu
te oí Jnegado de ín^íracción de Na* 
vaJnior.al.de la Muía, nombrado juez 
instructor dei expediente, personal- 
mente o por escrito, para que ale
guen y  ‘prueben ea su defensa lio 
que estimen procedente. A 

Dado ea Navaimonü áe la Matá 
i& 30 do ¡abril áe i 987. — Vida: 
García — ' ES secretario, Angel Du
que. .fe ' ■ ' r í a  '

D. "Vida i '‘García Rodríguez, Jaez 
municipal en f  andones de 'p ri
mera idUanda e instrucción por 
beber sillo dcxlquado eí propfeta 
■vio o ara forrniaF p&rfe -do los Con 

s A> Ouei nfe ' fe,
H:?*go saber: Que no habiendo xA 

do yiosfefe oté en el expediento 
o í '1* de responsabilidad >&-

i 1 j  inos de id: Gordo,
y hoy cu ignorado paradero Justo 
Castilla, Modesto Bravo Uamacho., 
Jesús Bravo Martín, Federico Gor
do Moreno, Bao lo f Igual, Josú C:a- 
roacho, Victoriano ívaaí, Alfonso 
Oamiacho, Andrús Santos. Tim oteo 
Bravo, Manuel Martín, Luis Gómez, 
Máximo íguag Doroteo Truel, Má
ximo Bravo, Alfonso Gendrrez, F lo 
rentino A.Loares, y Esíobrm Bravo 

Se les clin por medio del presen
te edicto, qne be insertará'" -en e l 
«Boletín O fic ia r ded Estarlo», y en 
en ei do esta provincia, requínén- 
dojes para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca an
te ei. Ju.cgndo de instrucción ríe N a
val moral de la Mata, nombrado juez 
iihxírúcíiü m lef exrvediVnte,• personal
mente o  por escrífo, para qxie afe- 
gne-n v  prne!>en m  defensa £o 
que es limen, procedente. v

Dudo en Navaímoral 'de lia Matai 
la 30 de labrli de 1937. — Vida! 
García — El secretario, Angel 'Du
que a  y  ^  ‘ í

B. ó7idai García Rodríguez, Juez 
municlpáí en funciones ríe pri
mera instancia e instrucción por 
haber sido designado ei. propieta 
río para íbrmiar parte de los Con 
sefos de Guerra.
Hugo saber: Que no habiendo si

do posible oír en ef expediente 
que instruyo de responsabilidad ci
vil contra los vecino de Casaiejada 
Victoriano Núñez Blanco, Feliciano 
Bejarano Dávila, Antonio Carrete
ro Redondo, y 7-osíé Carretero Gar
cía, hoy en Ignorado paradero.

Se íes cita por medio del presen
te edictol, que so Insertará en ei 
«Boletín ” Oficial del Estado» y 
ten vi do esta provínola, Requirien
do tos para que en el tÓrmíno do 
ocho días hábiles comparezcan an
te oí Ja¿gado de Instrucción de Na» 
vaímora! de la Mala, nombrado juez 
inMrucio* de/expcdfráiie, personiiD 
bienio o  por CMcrílo, purá (iuó*laíi^ 
gucn y prueben en’ .sts defensa fo 
que esUmén Róocedenta, ^  ' ;

Dado en Nava imora! de íá Matá 
:á 30 de ¡aludí de 193?. — \>daí 
Garcíá. — E i"secretiáriaj ..Angel Du
que. 1 ■f'í- i r "\ f

D. Vidal García Rodríguez, Juez 
mgnlclpaí lem funciones de prí- 
oiera Instancia o Instrucción por 
babor .sido designado oí propieta 
rio para formar "parte áe los Con 
iseíOíS de Guerra,. ■ ¡ r ^ fŜ

Hago saber :• Que rao húbíendo síl- 
ño posible oír en el expediente 
que instruyo de xesponsnblli.áad ci
vil por ser pe-cepas de Madrid y 
hoy en ignorado paradero a doñ¡a 
Dor-ot-ea y ció ña María Luisa 'Gon
zález .de la  Galle,

So Ies cité por medio de! presen
te edicto, que' se insertará m e* 
c Boletín Oficial áei Estado», gjen 
m  eí iSe esta provincia, requMún- 
boles para que ¡en el tármino da 
loclio días Mbííes comparezca an
te e f  Jungado de Instrucción de Na- 
vaírnoraí de ):a Mala nombrado juez 
Instructor del expediente, personal
mente o por escrito, para que ale
guen y  prueben en su defensa lo 
que "estimen procedente.

Dado en Navaímond de la Mata 
¡a 30 de abril de 1937, — Vxdial 
García. — El secretario, Angel Du
que ^ ' j-

V erga ra

Juzgado 0e primer¡a imta¡n.cií  ̂
He la villa de 'Vierglaria j  su 
partido. ¡
Eüiri que ĵñiscuraiüa Iñ;arr¡sf 

domiciliarlo úlfimame-riíe ep. es
ta villa de Versaría, comparece
rá ¡acate este Juzgado d.e,n.tro del 
termino de ocho días, a fin da 
¡sor oído en el ¡expedienté ad
ministrativo que me hallo ins
truyendo pará ídeclaaiar M ‘ rte¡s- 
poinisabilidad 'civil que procedía 
exigir al mismo.

Vergam 9 de fulio 0ie 1937.— 
El Juez de primera instancia.

Juzgado ide primera i^stía^ci^ 
¡de la villa idé ViSrg'aba y  ¡$p 

 ̂ .partido. •
María Josefa Gatauzsa Xlardizátíal 
domiciliada úllimamejite em. es
ta villa de Vergara, comp¡aried0- 
rá â nte ¡este Juzgado dentro del 
término de ocho días, a fin do 
ser oído en ¡el ¡expedienté od- 
mixiistratívo que me hallo, finís* 
truyendo pará ¡decliariar la reis- 
ponisabilidad civil que proceda 
exigir al mismo.

Vergam 9 d ^  julio. m 1937.— 
El Juoa i¡0 prímwa íw tan da

Juzgúelo Be .primeria írntajaicP 
¡de la villa de Versaría jr  m 
partido, .•
Piedro Azicarret^ EldiíeviarrS^ 

domiciliado úlUmiam-eiate en - teís
ta villa de VergaiA compareció-' 
rá ¡ante este Juzgado -djentro del 
téroibio de ocho ¡días, .a fin de 
ser oído en iei expedienté ad- 
miniistrativo que me hallo ins- 
íruymdo para 'deciairac iá¡ rteisn
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poinsabuidad civil que procaa^ 
exigir al mismo.

Versara. 9 de julio de 1937.— 
El Juez da primera ínstemela,

(Juzgado de primera tastancP 
„ de la villa da Yerga*# y «3.11

partido. -
Juan, Sáiucli'ez 1 a qjn e% 

& o::D  a" lo C u - m e a L o  en. ¡e¿ 
ta villa de Vargar;av comparece
rá adc mln J virado dentro del 
término de ocho dlasv a fia de 
¡ser oído en. ai ¡expedieíatá ad
ministrativo que me hallo* las- 
Ira> eucío para declará-r la res- 
poüisuUUdad civil gue p ro c ed a  
exigir. id mismo»
■ Versara 9 de Julia de 1937,™ 

EJ Juez de primera iíup|a¡neias

Juzgado de primera InstancP 
da la yiíla de Vergara j. m  

¿¡partido, /
Salvador -Li&zpiur Umtttia  ̂

domiciliado úiUmftmente en 
|a villa de VergariQ comparado- 
rá ¡ante este Juzgado dentro del 
término de ocho día^ a fia de 
¡ser oído m  eí expediejofé ad
ministrativo que me hallo ins
truyendo ¿pana declarar la ne¡s- 
popsahiüdad . civil que proceda 
exigir ¡al mismo,

Yergara 9 de .|ul.io de Í937,™ 
El Juez ¡da. p rim era  instancia.

Segovia

Doña Narcisa Clárate • Uga'ríeburu, 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal del Magisierio Primario cíe 
Segovia ¿en Junciones de juez Ins*. 
tructor de los expedientes guber» . 
na'Jvos mandados instruir pi>r o*\. 
den del Exorno. Sr« ' GobertjadiO¡q 
civil de esta provincia a ios alum
nos de esta Normal.
Hago saber: Que se cita y emplaza 

en dicho* expediente a don Ciborio 
López González, alumno-maestro de 
ia Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Segovia. para (Jue en el 
término de ocho días, contados des
de ia puBlicación del presente edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en dicho expediente bajo la ' preven
ción de que de no hacerlo. conti
nuará sin su audiencia la tramita
ción del mismo» <

Dado en Segovia, a 5 de febrero 
de 1937.—Narcisa Gáráfe

Doña Narcisa Gáfate Ugarteburu, 
Juez; Instructor de los expeclien- 

* tes gubernativos mandado® instruir 
por orden dei Excmo, S’V Gober
nador civil de la provincia^ a Jos 
alumnos de este Centro * *
Mago saber;’Que se cita y emplaza 

.en dicho expediente a ñon Simón 
Herrero Casad ov alumnoenia-cstro de 
la Escuda Normal dei Maglsíeño pri
mario de Segovia, para que en el 
término de ■ocho dias, contados Més
ete ia publicación bel presente edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca 
fn dicho expediente bajo la preven
ción de que de no hacerlo conLL 
miará sin su audiencia la tramita
ción del mismo.

Dado en Segovia, a 4 de febrero 
de 1937,—Narcisa Gárates

Doña Narcisa Gárate Ugartebung 
¿uez Instructor de los expedien
tes gubernativos mandados instruir 
por orden del Exorno. So* Gober
nador civil de la provincia» a los 
alumnos de este Centro,
Hago saber: Que se cita y embaza 

en dicho " expediente a don 'Ma
riano Herrero Casadg^ alumno de 
la Escuela Normal del Magisterio Prt. 
maído de Segovia, para que en el 
término de ocho alas, contados "des
de la publicación de! presente edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca 
en dicho expediente bajo ía preven
ción de que .de no hacerlo conti
nuará sin su audiencia la tramita
ción del mismo»

Dado en Segovia, a 4 de febrero 
de 1937.—Narcisa Gárate*

C h an tad a
Don Manuel Rodríguez Caravera, juez 

de primera instancia e instrucción 
de Chantada. 

juez especial nombrado por l a  
Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de esta provincia ¿jara 
instruir expediente sobre declaración 
administrativa "de responsabilidad ci
vil a Roberto C uro , Vázquez, vecino 
de Palas de Rey, en este partido 
judicial, aciualmenle ausente ¡en ig
n o r a d o  paradero, por el presente edic
to requiero a éste paca que *8n el 
ténrino de ocho bffas hábiles compa
rezca ante este JuzgaSo, fYieñSonalmo,ri
te o ¡por escrito para que alegue y 
pruebe en sis defensa lo que estime 
procedente « l

Chantada 6 de’ julio de !937.— 
Manuel Rodríguez— El Secretado* Pe*' 
dró Autopio. Manjuinau

C a n d e l e d a

Don Cesáreo GuM/arcs Gúmozr, 
Comandan í0 da irnsaxtu fio la 
Gu¡0rclí& Cod de OanfiDoda y 

i Juez uiMrnelar Caí expedida 
_ie que luego xe dirá.
F o rd  píuDDiD cita, y requiere 

¡a pablo id-urnánfiex IhmndmlDq
cocino da usía YiJfa y 'ahora*
en ignorado paradero pdra qup 
en el termino d® ocho di-as há
bitos comparezca unte este Jux 
gado instructor personalmente 
■o. por escrito para pus . alegue 
y pruebe en ¡su defensa lo que 
ios![me procedente con motivo 
de expediente' de dé(darueio¡rt ufi 
miiaisírativa de respon.saLitifiaicl 
civil que se le sigue con arre
glo af Decreto número iíXL De
creto-Ley de io de Enero, 'últi
mo y disposiciones .comphmiiCin 
tarias: -'apercibido .que -si no . lo 
verifica se prescindirá de tai 
trámite.

Dado - en Candelada a jjg  dd 
Mayo de 193p---Ei Comandante 
del puesto dé la Guardia Civil. 
'Cesáreo Cañiz&r!es Ctómfcz*

Don Cesáreo Cañizares Góxn&Zy 
Com-anda-ate ele puesto de la 
Guardia Civil -ele ~ Qainfie!ed& y 
Juez instructor del exp&diejá 
te que luego iso dirá.

'P o re f  preisenüa cita y nequieré 
a  Florencio- Serraúo Chozas 

vechio de esta Villa y ahor? 
\en ignorado panadero- p̂ iv-a que 
iFíi el término de ocho días há
biles comparezca ante ¡este Juz, 
gado Instructor persoinalmente 
o por escrito paúl que alegue 
y pruebe en ¡su defensa Jo que 
leistiniiC pro-cedeate coia mo-tiv.o 
de expediüiiíie de déclaracióa ad 
mlniStraiíva Ge responsabilidad 
civil que se le Dgue coa ame- 
glo af Decreto número 108... De- 
creto-Ley de 10 de Enero últi
mo y disposiciones complemén 
tariais; apercibido que ¡si ¡no I# 
•verifica se preiscindii*á de tal 
trámite.
• Dado ¡en Caiadele-da ia- 23 d& 
M'Rvo de 1937.—Eí Comaadanlp 
del puesto de |a Guardia ̂  Civil. 
¡Geisáreo Cañiz-arias Gómie .̂

Don Cesáreo* Cañizares Góméz^ 
Comandante de puesto de la

• Guardia Civil do fiaadDnju y 
Juez limslructor (b-¡ex j:vedije¡o. 
te (pie Juego se dirá.

pop él presenLe cita y riaquieré
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ÍR EuSriúO DeteydO
Yí-f.i’>>¡ •!:•■ ¡' s!: VéD V nhmY.

i . t k • i I.■ í¿ ;J(11 » {éf i O- y f ;1 ‘ '-i Y .{'ÍUl;
:t n .d iánm.m > do uein * dúo* bm 
1 ¡' íI? í.mmpmc/V.n •:ÜUte Csí!0 ,i-¡Z 
jp¡(\(\ Instructor ; s ícc ».-nniniciUO
0 !¡oi" m ono; pura- tívíí" nleguía
y pruebe a ¡i. su. defensa, lo que 
estime procedente can. motivo 
fie ex]}•<■(\i'áí.>í.c tvfi (Icol moción. Ut! 
}'; j i i ¡ j..dr ulive. do n;áblliíii?kl
Civil. qyiO SO lo Siguíes culi arre- 
pió '4 Decreto aúirfero .108, DG- 
erUo~Lcy Ge 10 -efe federo «Ufe 
n:>o y disposieJones compteOTttft 
tari a s a p e rc ib id o  qu o ,:sx jao Xa 
•veril!ca sq prescindirá de tal 
trám ite.

.Liado cu  Gfendateda a  28 efe 
Maye tic 1937.—El Coniaiadajui© 
de!.' pccelo de la Guardia Civil, 
(fesáxeo Cañizares G•■úm&z,

Don Cesáreo C anteferías G ó n fe  
C o intuid a uto de pus do  rte la 
Guardia Civd de C-£nf1 t y 
Jaez Instructo r deí v.\pedtea 
te que luego se dirá.

P e r  el presento eiía y requiere 
a Fem ando Grande íUasiámfezx 
^eeliio  do osla Vida y ahora 
en. ignorado par adero para  qefe 
en el térm ino da ocho días ha
bites comparezca auto este 3u.z 
p;ado Instructo r personainum íe 
o por osen i o para que ule quo 
to pruebe cu su defensa lo que 
estime procedente con motivo 
de o>vped teiite de déd anacido ufe 
m inistran va de responsabilidad 
•civil, que se lo sigue con eme- 
ido ai .'(leer d o  núm ero 108. Den 
crclo-L-ey do 10 de Duero últi
mo y disposimosies eomplemco. 
ta rin s ; apercibido ojie si no te* 
v erifica . se p resdnd irá  d>e tal 
trám ite.'

Dado e;n. tVindeieda. a  *2.8 de 
Mayo 'de ÓD7. id (Gnu midan te 
del puesto de 1.a Guardia Di vil. 
Cesáreo Caiu/feres G bufete

Don Cesáreo (bafilz«&r<es Gánfen
Cumauda.de de ¡utos lo -de fe
Guardia Civil de ( tomteleja y 
Juez Instructor dcí. i\\pédfen, 
le cpie baae) sé. dirá.

1 por.e’í presente cita y m piiferé 
’& I V.audsco Prieto bteamky

-vecino de esta. Vd!a y ahora 
en. ignorado paradero paira, quié 
,e:n. d  lérndno de ocle» di as inte- 
biieB comparezca unte leste Juz, 
podo in structo r porsoiíudincinfe 
o por escrito pura que aloyen 
y e ruc te?  na su  defensa I^jq.yta

así}im or< ic^cíiénle n-o!.n. inotivo. 
•de e.\,peo;ie.ule de. d-ecíarncio;!i. a.(|.
udxdiSÍ.rai.iv a d:r j'^eSpousa hltidOiil 
c.ívd. nue so b- sir01*0 cotí, rrrrm 
oh:- ni ih ’ereh- uám ero 10Ht i );f • ■ 
ere!,o-I ey de ]0 dié láuéro u.G b 
■ y disr'oeáuóiVs'iS cionírlrarbai.
tmáaS; .apruxáb.ído que sí ¡ili * 1.0 
Yierij'i.ca se p.r̂  'si.imiírá. -de , tal 
irá  11i Do.

Dado un {áemlcindn ja 2o ou 
Jvíayri de 1937.--dál (ánrix>:uA]s|u:te 
del. pircsto he ia Gti'árdi'á Civil. 

•''C0Sáre*<> C^ííiz^rns Gómfe.

D on CuMár-eo- Gañiziapes Gé.mfe.Sw 
Com andante ¡de puesto do 3a 
Guardia Civil de C »de |edP  y  

. Juez in structo r cH expedleib 
te cine luego se ioLirrl 

P o re l presepxije cita j  neqiuerd 
a  . Daniel CliOiZia  ̂ y e e i  - 
no de esta Tilla y ¡alicria 
en  Ipo orado pai*nd.erolpa;ra cruja 
un, el ien:uuio de o d ia  'días ha
bites com pare zoa. ¡ante leste Juz 
pado- Instructo r p;er¡soin¡alme¡ntia 
•o por escrito para  qae aiegu0 
y^pruebe ¡en su deteosa lo qua 
estim e procedente con motivo 
de expediente do déciaracion. ad 
•iiiirnstrrUiv.a de respoínsaldíídád 
civil qu^ se fe signo con a rre 
glo al Decrete núm ero Í08, í)e- 
creto-Ley de 10 de Enero úhk  
ino y disposicioxics oomptemen 
tarinS; nporc.d)id.o que ¡si ^  ■ fo 
veririca se prescindirá dé tal 
irán rile.

Dado un. Guudcleda d 28 cl'D 
láayo de 1937.—Eí Comandan le 
de i' puesío d'C |a Guarvlia Civil 
Dcsá.nu.) (á-tuiziares Góin¡úz,

Don, Cesáreo Cañizares -Gúm^z, 
(á.Htú'mdamli1 de puesto die la 
Guardia (uníi lie Can.delrda, y 
Juez 'linisi.ru.ctor deí expedí^] 
te (pie iurgo se dirá.

P o re l présenle cita y requierr
¡a pablo í.Ja.uia;s Aré mil ¡y

•yccdio de iCiSia. Villa y  ahora 
en. ignorado paradero para que 
en el [ánníno de ocho -días iek 
teles eomj:uux;.zca ante este Juz 
¡n\i lo .1 [i!.st n ic to r p;asm ¡ahneu ir 
w por oacriío para que. a i i3.rue
y qi‘uei)ie en  su detensa lo qpu  
eistime [}í'0(‘ié({vm(!é eoiii m oli\c 
de eviá-diéui-e de déchuaieioii ad 
lihnistraliN-iü. de r-espoinsabilidaid 
■civil que se fu signe con. «rro- 
ai o al Decreto núm ero 108, De- 
eredo-í .ey d'r 10 de Enero últi
mo y dis|)osicio!nes couiplemen 
tárinit; apercibido qii® itó Jmo h

veri Pe a sq présciadlrá de ¡jbJ 
trám ite.

Dado en Can,deluda e  yg 
ola VÓ 11 U 1“ S ! f M u» ‘rite
del pueDo de ¡u Gnurdite Í4VÜ,
Cá s:; ;\reo t á ¡-.D iza oes í ¡o. .1. ¡̂ ¡y.

Doft ü c s ím o  CafilzMrfe Qdmfe. 
í Com andante ¡i:fe puesto dio l® 

Cncrdio Cnií de Caiinfelrd.^ y 
Juez. ]¡r.i¡::stoictor d'i’t iDxpedjj ;̂! 
fv, que luégz> pe dirá.

? P a re !  pnesm le 'cife. y rcqnfené 
taEusEfeun? BIá-zqimz ]áeíio,é¡¡atíe  ̂
T n 'á o  de' f'^d Villa y ahonai 

el? itejorado v m ’Vroo' p^ra  qu-á: 
pn c1 tom bo o qr 0( Jo  días há- 
büess comparez/on, .aioje. Ja.^ 
gado Instructor p.crsomalmenta 
o- por .escrito- para  que irúie¡gu$ 
Y pruebe ieja ¡su íM ansa lo cp¡a 
gstim e prooediéiifB con motiva 
he exixéd.feiitñ de drelaxiaclójii ad 
mM-straJiva he roisponsabllkkkl 
civil que se le ¡sigue coío, a rre 
glo- af Decreto- número- 108, I>^ 
creto-Lie^y ríe jo efe Einjero ¿Iti- 
010 y disposiciones eomplemiep, 
tartas x .apercibida que sipo,o Iq 
verifica m. prescm dirá ha tal 
trám ite.

Dado e a  C-o¡nidefe¡da_ ¡o: 28 m  
Ma.yo de 1937.—El .Co:miO;ud.an.fa
del puesto de la Guardia, Civil, 
Cesáreo Caqizkrieis Ctomfe.

•Dolo; Cesáreo Cañiziaiies Góxn^z^ 
ConfeimlAnte de puieslo día la 

.Guardia Civil de CaudeSeda y 
Juez Instructo r deí ¡expedido, 
te que luego $0. dirá,

(P o re l p.reisen.ie cita y reqyjaré 
¡a ] lernardo Gomez CortáY¡ar^ 
vecino do esta YUja y ahor^: 

en  ignorado paradero para  _qu.ia 
en  el termino de odio  días bá- 
lidcs eomparezc-a. este Ju^
gado jítistructor persoin^im^einte 
O' por escrito para  que aleguJQ 
y pnu'bc en. ¡su defensa lo qua 
es bine procedente co¡n, motivo 
de expediente de dé c la rad  ótri ad 
ininistraiiva de jeisponsabilidiaid 
civil que se ¥* sigue con 
ql(; aj Decreto núm ero 108^ De- 
crol o -.Ley de 10 de Enero últi
m o y disposiciones ooinplemieja 

. ia riáis;. apcrcil)ido que ¡si no lo 
Yerij'iea se presciiadírá h© tal| 
trám ite.

Diablo m  Gaiad-eteda ia 28 tí® 
Mayo de 1937.—El Comajidaiate 
deí puesto de la Guardia CivE, 
•Ceisáreo- Gahlzianeis GóaiP^
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DolO. C esáreo  G&ñi/JíWs Gúrukc 
♦ Contftoulftutc tíe píiiénto *;fe Ux 

Gu&rdiA Civil da GandiEo be y 
Juez; ImiBtrut-tor dé i ;c.x.R,éih¡c;a,

; te que luégo ¡sé dú:d.. 
por el prosélito cita y xpfpdéné 
na Pedro . i v: u‘!,i \rév.ak)< 
^ e c to o  d '4 r r í r 4 i ahorini 

e í i  *imo.or  ̂ f  y  l) 3 11 ])R'rñ que 
en ei ti*h í w i t ' d1 b o íljî s Jxá- 
biJos m -i » alio esta Juz
g&d,o írntro D> >r perísoinalmeinfa 
o \)0r km; rifo para que ¡alegué 
v ¡urufum; «u W  íjájjema lo que. 
¿¡süuie procedente coto, motivo 
de cTviyedi.eoíe de déclar¡a,cióín lad 
m.iujsh-au\í3i vic respoiii^abtíidaa 
civil que ¡se jo ¡siguie can arríe
nlo al “Decreto número 108̂  Dfe 
creto-Ley de 10 de Enero- ú't 
mo y diíspoisici-opeis complemeiu 
Jaríais; apercibido que.¡si pao lo 
verifica ' ¡se prescindirá idie M  
trámite.

Dado en Ciap'delieida 28 rdd 
M ay o: d e  1937— E í Xlamabidapta 
d e l pu esto  ¡de la G uard ia  C iv i l  
¿iesáneo C&ñiz¡arés Gomte,

DoH Cesáreo Cañizares Goorfez^
Com^iidainte de puesto de la 
Guardia Civil de Gande! oda- y 
Juez Instructor del ¡expedíesu 
te que luego isC dirá.

Por ci prcisejilie cita y requiexé 
U DioiUisio Sánchez Ga¡ste Jo, 
vecino de esta Vi Ha y ahorm

en ignorado panadero piara ip jl0 
en ¡et término de ocho día.» l)á- 
foikis cornparezca ¡arde ¡este Juz 
gado Instructor personatmevute 
o por escrito para que .elegya 
y pruebe eo. su defensa lo que 
estime procedente con motivo 
de  expcd icn lic d e  dcfejaraoióiri. ad 
ministr.atjva de resixuisaláiujad 
civil qué ‘se Je sigue con arre
glo aí Decreto número 108, De
creto-Ley de 10 de (suero últi
mo y diiSpoiSicioniCS conipknfeia 
tartas; Apercibido que si no lo 
verifica se prescindirá dé tal 
trámite.

D a d o  m  jCnin.de leda iti (28 de 
M¡ayo de 1937. -El Comandan lo 
del puesto de la Guardia Civil 
¡Cesáreo Cañizares G ómém

o

D o »  C esáreo  C añ izares  G6m*te. 
Com-ándante ¡de puesto  d e  la  
G u ard ia  C iv il de 'C Andeled '®  y  
Juez Iitiistruelor d.et e x p e d ie »  
te  que lu ego  Ble d irá .

• P o r e l  p im ia t e  c ita  y  rectufcrtS 
a  A rm a n d o  M artín  Moiuirtfci, 
.üpecino de este Ytfja .y, «iicái»

ign o rad o  p a ra d e ro  pkra ^quia 
:m r.t túnuiiHt) de och o  d ías fe k  
bifes convfeVivxta >a:afc ¡este Saz 
gado 1 ais i r u ctor persoía aí tnon te 
:> p o r  e s c r ito  p a ra  que alagujo 
y jiru c lvc  ¡en su defensa, lo  que 
astim o prooe-diCiifjQ coyi m o t iv o  
de exp ed ien te  d e  •déclar-acioia ad  
rn ín istrativa  de resp on sab ilid ad  
c iv il que se  fe ¡sigue &oit a r r e 
g lo  al D ec re to  H úm ero iG8n D e 
c re to -L e y  d e  10 d e  E n e ra  ú lti
m o  y  d isp os ic ion es  com piem eo, 
fcariaiS; ap e rc ib id o  que ¡si no la  
v e r if ic a  ¡se p re s c in d irá "  d e  M '  
trám ite.

D a d o  m  C andelada  la 28 d® 
M ayo de 1937.— El Com andan te  
del -puesto d© la  G u a rd ia . C iv il. 
C esá rea  C añ iza res  Gómez.

Doíü Cesáreo Cañizares Góm^z^. 
Comiandaute. de puesto de la 
Guardia Civil de Gaadeleda ̂  
Juez instructor del lexpediep 

• te que luiega $£ d ix i 
MPoriei presénie cfta j  re&uíeré 
A Gabriel Suárez Arroyo,, 
"Yocino de ¡esta Villa y ahorá 

en . igaorado paradero para que 
¡m el término dé ocho días há
biles comparezca ante este Juz 
0ido Instructor pcrsonalrneuce 
o por escrito para que alegué 
y pruebe en ¡su defensa lo que 
estime procedente con. motivo 
de expediente de declaración, ad 
ministratjya de respons&biJid-ad 
civil. <pie se le sigue con. arre
glo ai jiccreio número 1(38. De- 
creto-I,ey de 10 dé Enero últi
mo y diiSposicioncE mmp>Imv~ri 
tarias; ¡apercibido que si no lo 
verifica su prescindirá- de taf 
Irá ni i te.

Dudo en Gtndeledu. ía 28 de 
Muyo de 1937.—El Gomandante 
dr.l pueblo de la Guardia Civil. 
C esú ino  GañiziariCis Gómez,

I)o ¡a  Cesáreo Gañiziarieis G óm feg 
ComUiruininto ¡d¡e pu¡e¡sto de ia
G uan í ja C iv il de Catnicielnia y  
Juez Insiructor d e l' eKpedkyi 
le (pie luego ¡se dirá.

. poriel presnuitc cita y riCquíer 
¿a PuMlro Moreno I ̂ ei nu do.
yeciino de íes tu Villa y ídjor.a 

eii íginomdo' p¡aria¡dier-(> p¡ar,a qué 
en el térmim:) dé ocho días há- 
hiles €oni[>árezea ¡ante este  Juz 
gado Instructor persoinialmeiute 
o por ciscu'iio para que a legu é 
y pruebe e\ii SU. defensa lo que 
¡eísfci me procer ten té con motivo 
¿to dio d éc toc ióH > (| '

m in is tra tiy g  ¡d.e rc^spo' eu iia iu i’kl 
g ívü  une ¡íü le su ;re  con  m eco 
<gla a] DecreU> -nú uvero ib ík  i al- 
erctcKÍ .ey de 10 Je Et.u:iv> ‘ idti- 
n ió  y  disposhúcucs com p im irn  
iayiúS; apcrcii;iih .i que s i uo lo  
a e r if ic a  se  p rd sc iu d k a  d e  - ia l  
trám ite . .

D&do éu Chtndcleda & 28 
M ayo d e  1937.— E l C om andan te 
d e l puesto  d e  la Gtuualin C ivil* 
¡Ge&áréo G a ñ i c e s

V

Puente area

Don Jallo García 'Rosado. Jaez 
de instrucción de Puentearev y  su 
•partido. 1
Por el prosenk cvlicto se Cia a 

Benito Casa^ncyaS Jfecríynez y Rx- 
mana Troncoso F-enúnJeZ) \cdnos 
de Puentearaas y cu} o ncñial para, 
aero ignora y.na que en el tér
mino de ocho días contato- m sde 
e l ' siguiente al de la inserción del 
presente en este periódico onciag eom 
parezcan personalmente o por e , 'rh  
to para alegar y probar en su de
fensa lo que esirnc procedente en 
expediente que estoy instruyendo Cop 
el nlimero 4 del corriente año pma 
declarar ks raspoTSa.rüidades a.dm.> 
rlstrativas en que hubiere incerq. 
do com° consecuencia ce su apa* - i- 
clon ai Movimiento Naci"msl. ayer- 
d i Ene o ’es que ce no come crece-' se 
le parará el perjuicio cae haya, ho
gar en derecho.

Dado en Pne¡r:earea a o ce mito- 
de 1Q37,— judo García.

Don Julio García Pcsadcu juez de 
de insbucción cíe Pueuícarea y sil 
parddo.
Por el presente édicto se ciG a 

Jesús Rodríguez Gácría, veda o de 
daooeja, término municipal de Las 
Nieves y cuy-o actunj; ‘para. „ 
dero re ignoim para cpié en el a r
miño d-e ocho df.-js con huios desde 
ei siyn lie irte ai cíe la i m ¡crci-di -Eí 
presenk en ¡eMe periódico oíící.jIj c:'Vu 
parezcan persona!rnente O ph¡- cual, 
io para alegar y probar en su de
fensa lo que eslinie prnoedenh: en 
expediente que es'1 ov instruycride c(>n 
el número 3 dei corrgnie año para 
declarar las nisponSubilhlatle.'' admi.. 
nktraíivas en que huí>icrc ináieríu 
do cdrrjo cons-eCMe.uria de sn ijpcau
ción al. Movimiemo Nhicr nmp uper,. 
dl>iéüd(te .que de no v.v.>ir»parecer re 
le pamira el per]u!cíu que lip a  hu 
gnr tu i deredio.

Dado en Pncntearcn a 0 JullQ
4m 1937,— juüé <m:ch, \ ,

2511
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Cüdiüero
Don José Martín Cru^ Jan*
. municipal do GudiEbro, Ins

tructor de oxpodjííaía ite cus» 
ponsabil ¡dad civil.
Por el presente odíelo se la 

ma y emplaza a don Blas Ca
ñedo! Femáirtffez, vecino d<@ 
Cudillero. para que ¡e;o el tér
mino de ocho días hábiles, ¡a 
partir de ja inserción en ¡este 
periódico oficial, comparezca 
pcrsomalnjente o por tecrito an
te el instructor para que ale
gue j  pruebe en su defensa Jo 
que estime procedente ép, mé
ritos del expediente que sé 16 
sigue para declar% «atninistna- 
ttv&meat© so responsarplidiad ci
vil. "

Cudillero. 10 da iuKo de 193?. 
—El Instructor,. losé Martin 
Cruz, ’ i.

Don José Martín Cruz3 Juea 
municipal de Cudillero, ins
tructor do expedienta d¡© •res
ponsabilidad civil.
Por el presento edicto se ¡la

ma y emplaza a don Manuel 
Sel Campo Reguera, vecino da 
Cudillero, para que en el tér
mino de ocho días hábiles, a 
partir de la inserción en eslíe 
periódico oficial, comparezca 
personal mente o por escrito an
te el instructor para que ate- 
.gue y pruebe en. su defensa lo 
que esfim» precediente - c í a  .mé
ritos del expediente que sé 16 
sigue para declarar .administra
tivamente su responsaqilidad ci
vil. ir

Cudillero 10 de ¡tillo de 1937. 
—El Instructor, losé Martüa 
Cruz?.

Don José Marífti. Craz, Juez! 
municipal do Cudillero, ins
tructor de expediente de rés- 
ponsaMlidad civil.
Por el presente edicto se Ra

ma y emplaza ¡a dos Celestino 
Cuervo Fernández;, v©cimo de 
Cudillero, para que ¡en ¡el tér
mino de ocho ¡días hábiles, a 
partir de la inss?ci^a en ¡esta
periódico oficial, comparezca
personal nreintic o por ¡escrito a*i» 
te el instructor para que ale
gue y pruebo lea su defensa lo 
que estimo procedente ém mé
ritos del expediento que sé Sé 
sigae para declaras;

ttvamenfce sa pespomsaqilidtaíi dw
ríl

Cudillero 10 do ¡«lío de 193?. 
—El liasfruetor, José ¡Pttlja 
Cruz. %,

S os del Rey Católico
Don Femando Laguán y Surra- 

efg Juefc id© instrucción jie 
la villa de Sois del Rey Ca
tólico y su partido e instruc
tor íleí expedienta que sé dirá, 
llago saber; Por el • pósente! 

se cita ¡a Juan Soleras Rives, 
vecino de Pintan» y cuyo 
actual paradero se ignora, pa
ra que en fot término- die¡ ocho 
días hábiles,-,, comparezca ante 
este Juzgado' peraomalmient© o-1 
escrito- para alegar y probar en 
su defensa lo  que estime pro
cedente a resultes del expédién- 
te que se instetiye paria decla
rar admiiiistratiyáaieio.te ía res
ponsabilidad civil que se detía 
exigir el mismo com o conse
cuencia de su, oposición, ai fcrium 
fo del MoMimi-ento inacbnaj, ba
lo- -apercibimiento que de no ha
cerlo te parará ©1 perjuicio a 
que haya Migar.

Diado en Sos del Rey Católico 
«  12 de ¡olio de 1937,— -El 
Juez instructor,. Femando Lan
zó®.—El Secretario Elias Ger- 
vás. „ i

D o» Femando Lanzó» v Surro- 
ca._ Juc& ríe instrucción 
la viSte de Sos del Rey ca
tólico y partido e instruc
tor del expediento que sé dirá. 
Hago- saber; Por el pósente 

¡se cit-a a Sebastián Rubio Orte
ga .vecino- de Pintano y cuyo 
actual paradero se ignora, pa
ra que ’ ©a el término d© jocho 
días hábiles, comparezca ¡auto 
este Juzgado, percbn¡airaen.te o 
escrito pira iateg’%* y probar en 
su defensa, lo que ¡estime pro- 
cedmt» ® rtesultas d©i ©xpódk'tn- 
te que s® jtostotty» para decla
rar ¡administraüvOoiente la res
ponsabilidad civU que se deba 
¡exigir mismo como conse
cuencia ¡de su oposición ¡al triu;?» 
fo del Movimiento naoonsl, ba
jo ¡aperciMiniento que d© ¡so ha
cerlo le parará el perpicio ¡a 
míe haya lugas1.

Dado' en Sos del Rey Católico 
ñ 12 de julio efe Í937.— El 
Juez instructor. Femando La®, 
gón.’—El Secretario Elias C*ier~ 
váB, , < V

Doa FerSafmdo Xjaiazáiq y Snm*- 
ca Jitófe ¡de ¡instrucción ¿R 
la viña ele Sois del R ey Ca
tólico y bu partido e instmo" 
fot* ¡tleí expediente q«© sé dirá. 
Hago saber; Par el ¡pésente 

Be cita a VáferPino Viriélí Gime, 
ittez ..vecino <fe Bagues, y cuy© 
actual panadero se fgaorá, pa~ 
fa  que m . el término d© ocho 
¡días líábíli y. comparezca apata 
este Juzgado, piersonaimtífif© o 
escrito- para aiegiair y pro-bair en 
su defensa lo qg© ¡estime pro- 
¡cadente a resultas del expédié®. 
te que se insfruy© para decía» 
rar- ¡b&ministraüvftmenie la ¡nea- 
ponis-afaili<ia¡tl civil que s-a detí® 
exigir ¡al mismo como caase- 
©uenda «te su  oposición iü trían  
fo del Movimiento ¡oiaeQa&I, fa&- 
Jo apcrcibimi-eíito quie d® no i n 
c a l o  te parará ^ e r ju id a  ‘n 
.que h&yé. lugar.

Dado ©a Sos del Rey Católico
a 12 de julio m  1937, El
Juez instructor^ Fem áiB io Lan- 
®óa.—EJ Secretario Elias fiie-r» 
v á s . g

Frechiüa

Don Csferino Mantos Nogaieis, Jsnec 
municipal es funciones de primera 
Instancia de Frechilla.
Por el preserífc Se c|ta a Alejandro 

Ganaasfn Malaguero} Melanio Rodri
gues Melero» Emiliano. León Herrón. 
Eleutero Molaguero Girado y Vic. 
foriano Gómez Vergara, vecinos de 
Vlllatoquite (P4|,encia)a ,y actuaimen. 
•te en ignorado paradeto* para que en 
d  término de och.» dfas^ coispares- 
can adíe este Juzgado^ con ei fin 
de -ser oídos en expedieate de res
ponsabilidad civil que se tes Sigue 
conforme al DecretA.Ley de 16 de 
enero de 1937, pudkndo alegar y 
probar lo pertinente tn s‘a defensa, 
advirtiéndoles -que tí® no comparecer, 
t e  parará el perjuicio ¡a que bu- 
hubiere lagar en derech©.

Dada ea Frechílla a 8 de Jt||Q de 
1937— Feferino Marcos.—-El Secreta», 
•rio judicial, Beato Fernámste*.


